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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(G aceta del 20 de Junio de 1915)

MISTÍRIO DE FOMENTO

Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Epi
zootias de 18 de Diciembre 
de 1914

(Continuación).

CAPITULO XIX

CARBUNCO BACTERIDIANO Y CARBUN
CO SINTOMÁTICO

Art. 180. En cuanto se com
pruebe la existencia de algún ca
so de carbunco bacteridiano, se
rán aislados, empadronados y 
marcados los animales enfermos y 
los que hayan estado en contacto 
con ellos, procurando tenerlos en 
sitios cerrados, para evi tar que con 
$us deyecciones infeccioneu más

.terreno del que ocupan, declarán
dose infectos los establos, corra
les, encerraderos, terrenos y pas* 
tos utilizados por dichos anima
les al presentarse la enfermedad.

Art. 181. Los animales sospe
chosos serán, además, inoculados 
cuando lo disponga la Dirección 
General de Agricultura, con su
jeción á las prescripciones con
tenidas en el Capítulo VI, artícu
los 35,36y 37de e9teReglamento.

Art. 182. Queda totalmente 
prohibido el sacrificio por efusión 
sanguínea de los animales car
buncosos.

El Alcalde y el Inspector mu
nicipal de Higieae y Sanidal pe
cuarias cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, del cum
plimiento de dicha medida, y de 
quetodo animal que mueradecar- 
buuco sea destruido totalmente ó 
enterrado en debida forma, con 
la piel inutilizada. En ios casos 
de carbunco sintomático podrán 
aprovecharse las pieles, previa su 
desinfección.

Art. 183 Se declarará la ex
tinción de esta epizootia cuando 
hubieran transcurridoquinee días 
sin que ocurriera ningúo onevo 
caso y se hubiera practicado la 
oportuna desinfección,

Art. 184. No se permitirá la 
importación de animales enfer
mos ni sospechosos dé carbunco.

Art. 185. En las fronteras 
marítimas y terrestres serán re
chazadas ó destruidas las pieles 
de animales carbuncosos- que se 
pretenda importar. *]'

CAPITULO XX

CORIZA GANGRENOSA

Art. 186. Tt n pronto se diag
nostique algún caso de esta en
fermedad, se procederá al aisla
miento de los enfermos sospecho
sos, declarándose infectos los lo
cales y pastos utilizados por ellos.

Se desinfectarán escrupulosa
mente los establos y siempre que 
se pueda, deberán variarse los 
alimentos y las bebidas.

Art. 187. Los animales sospe
chosos podrán ser conducidos al 
matadero, previas las formalida
des previstas en el capítulo IX 
de este Reglameuto.

Art. 188. Serán desinfectados 
los. establos, corrales, encerrade
ros, etc., ocupados por animales 
eufermos, después de curados ó 
mueitos.

Art. 189. Se considerará ex
tinguida la epizootia trausourri- 
dos cuarenta días después de la 
curación ó muerte det último en
fermo.

Art. 190. Serán rechazados ó 
sacrificados, sin derecho áindem- 
nizacion los animales enfermos 
que se pretenda importar.

CAPITULO XXI

PE8TE BOVINA

Art. 191. Comprobado algún 
caso de peste bovina, se decla
rará la existencia de la epizootia, 
comprendiendo en la zona infec
ta todos los locales y terrenos que 
ofrezcan la más leve sospecha,

determinando con exactitud su 
perímetro y señalando como zona 
sospechosa el término municipal 
entero, y, si es preciso, otros tér
minos limítrofes: se procederá al 
aislamiento absoluto de las reses 
enfermas y personas encargadas 
de su custodia, prohibiéndose la 
salida de la zona iufecta de toda 
clase de aaimales, aun cuando no 
hayan estado en contacto con los 
enfermos, empadronando y mar
cando todos ellos. Dicha prohibi
ción de salida de la zona infecta 
se hará extensiva á los alimentos, 
estiércoles, pieles, lanas, etc., 
así como al transporte de unos y 
otros dentro de la misma zona.

Asimismo se prohibirá la en
trada en dicha zona de animales 
sanos de las especies bovina, ovi
na y caprina.

Art. 192. Unicamente se per
mitirá la salida de la zona infec
ta, de animales receptibles que 
no hayan estado en contacto con 
los atacados, para su conducción 
directa al matadero.

Art. 193. Se prohibirá lá ce
lebración de ferias, mercados y 
concursos de ganados de todas es
pecies en las zonas infecta y sos
pechosa.

Art. 194. A la mayor breve
dad posible, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo XII se 
procederá al sacrificio de los ani
males atacados de peste bovina, 
destruyéndolos con su piel.

Art. 195. Se declarará extin
guida la epizootia transcurridos 
cuarenta dias sin haberse presen*



tado ningún caso do pesie bovina.
Art. 196. Para declarar la ex

tinción de la enfermedad, es de 
rigor la desinfección rigurosa de 
locales y enseres infectos y la cre
mación de las camas y estiércoles.

Art. 197. Los animales ataca
dos de peste bovina que se pre
tenda importar, serán sacrifica
dos sin derecho á indemnización; 
los sopechosos serán rechazados.

Art. 198. Tan pronto se ten
ga conocimiento de la existencia 
de la peste bovina en otro país, 
se prohibirá por el Ministerio de 
Fomento la importación de todas 
las especies de animales de aque
lla procedencia.

CAPITULO XXII

PERINEUMONÍA CONTAMOS A

Art. 199. Presentada esta en
fermedad, se procederá al aisla
miento absoluto de las reses en
fermas y de las sauas que hayan 
estado en contacto con aquéllas, 
encontrándose en el mismo esta
blo ó dehesa, declarándose infec
tos los locales y pastos ocupados 
por dicho.auimales.

Todo animal aislado, enfermo 
ó sospechoso, será objeto de em
padronamiento y marca.

Art. 200. Queda prohibida la 
repoblación de los establos decla
rados infectos, á no ser que, me
diante certificación facultativa, se 
acredite haber inoculado ¡os ani
males un mes autes contra la 
perineumonía, y despuósdetrans- 
curridos tres meses desde la pre
sentación del último caso, previa 
la desinfección de los establos.

Art 201. No se podrá trans
portar ningún animal de la espe
cie bovina, procedente de la zona 
infecta, sin que el dueilo ó con
ductor vaya provisto de la guía 
sanitaria.

Dicho transporte sólo puede 
autorizarse entre puntos de la 
zona infecta d para el matadero,

Art. 202. Se procederá al sa
crificio de los amimales atacados, 
cumpliendo las formalidades pre
vistas en el capitulo XII, artícu
los 127 y siguientes.

Art. 203. . Por el Ministerio 
de Fomento se podrá acordar la 
inoculación obligatoria de todos 
los bóvidos de la zona ó término 
infecto, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 35, 36, 
y 37.

Art. 204. Si no existiese en 
un establo la perineumonía, y á 
consecuencia de la inoculación 
obligatoria muriese algún ani
mal, el dueño será indemnizado

con el importe total de la tasa
ción ,

Art. 205. Se declarará extin
guida la epizootia transcurridos 
seis meses sin que haya habido 
ningún caso de enfermedad y 
previa la desinfección de los es
tablos, etc., y cremación de los 
estiércoles.

Art. 206. Se prohibirá la im
portación de ganado vacuno pro
cedente de países en los qu e exis
ta la perineumomía.

Asimismo podrá decretar el Mi
nistro de Fomento que se esta
blezca cuarentena para las proce
dencias que considere sospecho
sas y obligar á que se inoculen 
los animales en la frontera, al 
importarlos, sin dereoho á indem
nización.

capitulo xxiii

TUBERCULOSIS

Art. 207. La declaración ofi
cial de esta enfermedad lleva 
consigo el aislamiento, empadro
namiento, marca y sacrificio de 
los animales enfermos. Los sospe
chosos serán también sometidos 
al aislamiento y vigilancia sani
taria, declarándose infectos los 
locales y pastos utilizados por di
chos animales.

Art. 208. Por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la 
Inspección General, podrán uti
lizarse todos los medios de diag
nóstico que se conocen en la ac
tualidad ó aquéllos que se pongan 
en práctica en lo sucesivo, tanto 
para el ganado nacional como para 
el que se importe por las Adua
nas terrestres ó marítimas.

Art. 209. Se declarará extin
guida la enfermedad después de 
sacrificados los enfermos y cuan
do hayan transcurrido dos meses 
sin la presentación de nuevos 
casos.

Art. 210. Es de rigor la de 
sinfecoion completa de establos, 
útiles diversos, etc., y la crema
ción del estiércol.

Art. 211. Queda prohibida la 
repoblación de establos doade ha
yan existido animales tuberculo
sos sin su reconocimiento previo 
por el Inspector de Higiene y Sa- 
uidad pecuarias, provincial ó mu
nicipal. A este fin, la Inspección 
general dispondrá en cada caso 
los medios de diagnóstico que 
deban emplearse.

Art. 212. Se prohibirá la im
portación de animales en los que 
se compruebe la existencia de la 
enfermedad.

Capítulo xxiv

MUERMO

Art. 213. Declarada esta en
fermedad, se procederá al aisla
miento ó sacrificio de los anima
les que ía padezcan en cualquiera 
de sus tres formas (cutáneo, nasal 
ó pulmonar).

Los animales sopechosos serán 
sometidos á la vigilancia del 
Inspector municipal y á la prueba 
de las inoculaciones reveladoras 
por la maleína ó del método sero- 
terápico del Inspector provincial.

Los solípedos sometidos á estas 
pruebas que den la reacción ca
racterística, serán, desde luego, 
considerados como sopechosos y 
se los debe secuestrar y poner en 
observación durante un año, sin 
perjuicio de repetir durante este 
tiempo la inyección de maleína ó 
la prueba seroterápica.

Los que además presenten al- 
guuos de los síntomas clínicos 
del muermo crónico (infarto in
durado de los ganglios interma
xilares, deyección nasal, ulcera
ción de la pituitaria, linfagitis 
supurada,etc.), seráusacrificados, 
y destruidos con su piel.

Aquellos otros que hayan reci
bido dos inyecciones de maleína, 
con intervalo de dos meses entre 
la segunda y tercera sin reaccio
nar, ó den resultado negativo las 
pruebas por el método serológico, 
se considerarán como sanos y po
drán ser destinados al servicio 
libremente.

Art. 214. Los solípedos consi
derados como sospechosos á conse
cuencia de la primera prueba, 
quedarán bajo la vigilancia del 
servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias, hasta tanto que hayan 
dado resultado negativo las dos 
pruebas de que se trata en el ar
tículo anterior. Estos animales 
podrán ser destinados al trabajo 
si no presentan ningún síntoma 
clínico d9l muermo.; pero no se 
les permitirá beber en los abreva
deros comunes ni entrar en caba
llerizas distintas á la que tengan 
señalada.

Art. 215. Los animales ex
puestos al contagio que no hayan 
reaccionado á las pruebas expre
sadas, se les declarará sanos, y el 
dueño puede utilizarlos en el 
trabajo.

Sin embargo, quedarán bajo la 
vigilancia del Inspector munici
pal durante dos meses, á contar 
desde el día en que se practicaron 
las últimas pruebas.

Art. 216. Los dueños de aui- 
males sacrificados por virtud de

esta enfermedad, tendrán dere
cho al 50 por 100 del importe de 
la tasación, siempre que aquéllos 
hayan cumplido las prescripcio
nes de este Reglamento.

Art. 217. Se dará por terrni. 
nada oficialmente esta epizootia 
después de transcurrir un mes 
sin que se hayan presentado nue
vas casos y hubieren desapareci
do los que existían, además de 
haberse practicado la desinfec
ción rigurosa de los locales y sus 
anejos, arneses, etcétera, que se 
suponga contaminados.

Art. 218. Los animales enfer
mos ó sospechosos que se preten
da importar, serán rechazados ó 
sacrificados sin derecho á indem
nización .

Art. 219, Cuando se tenga 
noticia de la existencia de muer
mo en el extranjero, se prohibirá 
por el Ministerio de Fomento, la 
importación de ganado equino de 
las procedencias infectadas, ó se 
decretará la correspondiente cua
rentena y la aplicación de las 
pruebas necesarias.

CAPITULO XXV
INFLUENZA Ó FIEBRE TIFOIDEA

Art. 220. En la forma epizoó
tica de esta enfermedad, se apii- 
carán las siguiente medidas:

Separar inmediatamente los 
animales sanos de los enfermos 
y destinar al cuidado de éstos per
sonal especial.

Limpiar y desinfectar las ca
ballerizas, destruyendo los estiér
coles y objetos de poco valor, y 
no utilizando los atalajes de los 
enfermos para los sanos.

Los animales separados del fo
co de iqfeceiou serán colocados 
en las mejores condiciones higié
nicas posibles, y sometidos á la 
vigilancia sanitaria durantequin- 
oe días.

Por la Dirección General de 
Agricultura S9 podrá disponer el 
tratamiento seroterápico de los 
enfermos, y aun de los sanos co
mo medida profiláctica.

Art. 221. A la desaparición 
de la enfermedad se desinfectará 
nuevamente la caballeriza y ane
jos que se supongan infectados, 
después de transcurridos ocho 
dias desde la curación ó muerte 
del último enfermo, pudiendo 
declararse extinguí la la enfer
medad y autorizándose la repo
blación de la caballeriza á los 
quince días después del alta ó de 
la muerte del último atacado.

Art. 222. Los animales enfer
mos ó sospechosos que se pretea- 
da importar serán rechazados
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CAPÍTULO XXVI

FIEBRE AFTOSA

Art. 223. La declaración de 
esta enfermedad lleva consigo la 
aplicación de las medidassiguien- 
tes:

El aislamiento riguroso de los 
animales enfermos y de los sanos 
que hayan tenido contacto más ó 
menos inmediato con aquéllos y 
sean de especie receptible.

El empadronamiento y marca 
de los mismos.

La suspensión de las ferias, 
mercados y exposiciones.

La rigurosa observancia de lo 
previsto en el capítulo IX, artí
culos 74 y siguientes, referente 
al transporte y circulación de 
ganados.

La colooacion en las cuadras, 
establos, dehesas ó terrenos infec
tados, de uno ó varios letreros, 
con caracteres grandes, que di
gan: GLOSOPEDA.

Art. 224. Solamente se con
sentirá el transporte de los ani
males sospechosos ó enfermos que 
á juicio del Inspector proviucial 
ó municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias no siembren pro
ductos patógenos por el periodo 
en que se encueotre la enferme
dad y sean conducidos directa
mente al matadero. Las pieles de
berán desinfectarse.

Art. 225. Se declarará extin
guida la epizootia transcurridas 
veintioiuco dias después de desa
parecer el último caso y practi
cada ona rigurosa desinfección 
do los locales, enseres, abrevade
ros, córrales, etc., utilizados por 
los animales enfermos.

Art. 226. No se permitirá la 
importación de animales enfer
mos. A los sospechosos podrá im
ponérseles una cuarentena de 
ocho días.

El Ministerio de Fomento pro
hibirá la importación de ganados 
receptibles procedentes de países 
donde exista esta epizootia.

CAPÍTULO XXVII

VIRUELA

Art. 227. La declaración de 
esta epizootia lleva consigo:

El aislamiento de los enfermos.
El empadronamiento y marca 

de los mismos y de los sospecho
sos y contaminados.

La prohibición de celebrar fe
rias, mercados y concursos en la 
zona declarada infecta.

Art. 228. El señalamiento-de 
la zona infecta se hará compren
diendo la extensión en que radi

que el foco con todos los rebaños 
que se consideren contaminados 
por haber estado en relación de 
contacto con los infectados, pu
diéndose ampliar prudencialmen
te dicha zona, así como la sospe
chosa, según la intensidad de los 
focos, de acuerdo la Autoridad 
local, Junta local de ganaderos y 
los Inspectores provincial ó inuni- 
pal de Higiene y Sanidad pecua
rias .

Art: 229. Por la Dirección 
Genéral de Agricultura se podrá 
declarar obligatoria laiuocuíacion 
de los animales comprendidos en 
la zona infecta, teniendo derecho 
los dueños á la indemnización 
consignada en el artículo 37 por 
las reses que muéran áconsecuen- 
cia de la inoculación.

Art. 230. No se permitirá la 
venta y transporte de los anima
les contaminados, si no es para 
conducirlos directamente al Ma
tadero en las condiciones previstas 
en este Reglamento.

Art. 231. Las pieles que ee 
importen y presenteu lesiones de 
viruela serán desinfectadas á car
go del importador.

Art. 232. Se declarará la ex
tinción déla enfermedad transcu
rridos cincuenta días sin la apari
ción de ningúu nuevo caso y 
efectuada la correspondiente des
infección.

Art. 233. Los animales vario- 
lizados serán sometidos á las mis
mas medidas sanitarias que rigeu 
para los que padezcan la enferme
dad.

Art. 234. Serán rechazadas 
to.das las expediciones que se 
pretenda importar, cuando se 
compruebe la existencia de virue 
la en las mismas.

capitulo xxviii

AGALAXIA CONTAGIOSA

Art. 235. Reconocida esta en. 
fermedad, se hará su declaración 
y se proceierá al aislamiento de 
los animales eufermos y sospe- 
S08, declarándose infectos los lo
cales, abrigos, etc., donde se 
alojaran.

Art. 236. Losenfermos se sepa
rarán de los sospechosos, y éstos 
se alojarán en locales separados, 
previamente desinfectados y cui
dados por personal diferente,

Art. 237. Los animales sospe
chosos podrán ser conducidos al 
matadero, previas lasformalidades 
previstas en este Reglamento.

Art. 238. Se obligará á que 
antes y después del ordeño se la
ven los ordeñadores las manos y

laven, asimismo, las mamas y 
pezones de las ovejas con solu
ción antiséptica.

Art. 239. No se declarará ex
tinguida la enfermedad hasta 
después de dos meses de curados 
los animales enfermos; debiendo 
antes efectuarse intensa desin
fección de los locales y quemar 
la cama, estiércoles, etc., etc.

capitulo xi’ii
DURINA

Art. 240. Declarada esta en
fermedad, se prohibirá dedicar los 
animales enfermos á la reproduc
ción, y se aislarán y marcarán á 
fuego, llenándose los requisitos 
de los artículos siguientes:

Art. 241. Como garantía sa
nitaria, serán sacrificadas las 
hembras, de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo XII de este 
Reglumeuto, y castrados los ma
chos.

Hasta que pueda decretarse el 
sacrificio, las hembras no podrán 
en modo alguno, dedicarse á la 
reproducción.

Art. 242. Tan pronto se de
clare la durina, se exigirá en las 
peradas la guía de origen y sani
dad á los dueños que presenten 
hembras para ser cubiertas.

Art. 243. La extinción déla 
enfermedad se decretará, para la 
zona declarada iufecta, transcu
rrido un año sin presentarse nin
gún enfermo.

Paralosanimales que se castren 
cesará en el acto toda vigilancia 
sauitaria. y!,t} 1 .

Art. 244. Se prohibirá la im
portación de todo reproductor en
fermo ó sospechoso de durina.

Capítulo xxx
MAL ROJO

Art. 245. La declaración de 
esta epizootia lleva consigo:

El aislamiento de los enfermos.
La separación de los sospecho

sos y contaminados, sometiéndo
los á la vigilancia sanitaria.

La suspeusion de mercados, 
ferias y exposiciones ó concursos, 
en cuanto se refiere á la concu
rrencia de ganado de cerda en las 
zonas infectas y sospechosas.

Ladestruccion de los cadáveres, 
aplicando con rigor la sanción 
penal correspondiente á los que 
abandonen los que mueran ó los 
arrojen á los estercoleros, ríos, 
arroyos, etc.

Art. 246. Queda prohibida la 
venta y circulación de animales 
sospechosos, excepto para ser con
ducidos directamente al matadero.

Art. 247. Se autorizará la des
trucción y aprovechamiento de 
los que mueran, para extraer gra
sas por fusión ó elaborar jabón, 
siempre que se disponga de ele
mentos adecuados y se realicen 
estas operaciones en el lugar ocu
pado por los animales enfermos.

Art. 248. Por la Dirección 
General de Agricultura podrá 
decretarse la inoculación ó vacu
nación obligatoria de los anima
les sospechosos, con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo VI, 
artículo 35 y siguientes.

Art. 249. Se declarará extin
guida la enfermedad en los si
guientes casos:

l.° Transcurridos cuarenta 
días sin la presentación de nin
gún nuevo caso, y después de 
efectuada la oportuna desinfec
ción;

2. ° En el caso eu que hayan 
sido inoculados todos los cerdos 
de la zona infecta, á los quince 
días de practicada la segunda ino
culación;

3. ° Inmediatamente después 
de la desinfección, si no queda 
ningún animal enfermo ui sos
pechoso.

Art. 250. Serán rechazadas 
las expediciones de ganado de 
cerda presentadas á la importa
ción, en las que se compruebe la 
existencia de la epizootia.

CAPITULO XXXI

PULMONÍA CONTAGIOSA Y PESTE 

PORCINA

Art. 251. La declaración de 
estas epizootias lleva cousigo:

El aislamiento riguroso de los 
enfermos y sospechosos, hacién
dose lo má3 completamente posi
ble del personal encargado de su 
cuidado.

La suspensioQ de ferias, mer
cados y exposiciones, por lo que 
se refiere á la especie porcina, en 
las zonas infectas y sospechosas.

La separación de los enfermos 
y de los sospechosos, quedando 
sometidos estos últimos á obser
vación.

La destrucción de los que mué- 
rau,porla cremación, consintién
dose el aprovechamiento de las 
grasas para usos industriales, 
siempre que se efectúe en el 
mismo local ó terreno ocupado 
por los animales enfermos, bajo 
la oportuna vigilancia sanitaria.

Art. 252. Se prohibirá el co
mercio de cerdos dentro de la zo
na infecta hasta que se declare la 
extinción de la epizootia.

Art. 253. Por ¡a Dirección
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General de Agricultura podrá 
acordarse la vacunación de los 
cerdos sospechosos de ambas epi
zootias y el sacrificio de los enfer
mos Je peste porcina.

Art. 254. Se considerará ex
tinguida la enfermedad después 
que hayan transcurrido treinta 
y cinco días sin registrarse nia- 
gún nuevo caso y se haya prac
ticado una rigurosa desinfección.

Art. 255. Nc se permitirá la 
repoblación de las porquerizas ín
terin no se levante el estado de 
infección.

Art. 255. Cuando se com
pruebe la existencia de una de 
estas enfermedades en una expe
dición de ganado de cerda pre
sentada á la importación, serán 
rechazados todos los aoimalesque 
la componen.

El Ministerio de Fomento po
drá prohibir la importación de 
ganado porcino procedente de 
comarcas extranjeras infectadas.

CAPITULO XXXII

TRIQUINOSIS X CISTIOEBGOSIS

Art. 257. Cuando 9e diagnos
tique alguna de estas enfermeda
des parasitarias, se hará la corres
pondiente denuucia y se somete
rán á observación y vigilancia 
sanitarias las cochiqueras, corra
les, etc., en donde permanezcan 
los animales que han convivido 
y 6stado sometidos al mismo ré
gimen alimenticio que los enfer
mos; no pudiendo el dueño ena
jenarlos, á no ser con destino al 
matadero.

Art. 258. A fia de cortar el 
desarrollo da la triquinosis y de 
li cisticercosis porcina, queda 
prohibido:

1. ° La cria y cebo del cerdo 
en corrales y muladares ó ester
coleros en donde se vierten ó de
positan basuras, procedan éstas 
de la vía pública ó de las casas 
particulares;

2. ° La manutención de dicho 
ganado con anímales muertos ó 
con productos animales recogi
dos de mataderos, quemaderos, 
etcétera;

Quedan exceptuados síq em
bargo, de esta regla, los indus
triales que montea calderas ad 
kocy en donde se esterilicen las 
indicadas substancias animales 
antes de entregarlas á los cerdos 
para su alimentación.

3. ° La libre circulación del 
ganado de cerda por las calles de 
las poblaciones.

Art. 259. Quedarán sujetas á 
la inspección y vigilancia aa- '

nitaria veterinaria las porqueri
zas ó cochiqueras destinadas al 
albergue de los cerdos, y serán 
denunciados aquellos que no reú
nan condiciones higiénicas ó en 
que los animales coman substan
cias perjudiciales á la salud.

Capitulo xxxili

SARNA

Art. 260. Comprobada esta 
enfermedad en las especies ovina 
y caprina, se procederá á su de
claración.

Los animales sarnosos serán 
aislados y sometidos á tratamien
to curativo por cuenta de su due
ño y bajo la vigilaacia de I03 Ins
pectores provincial ó municipal.

Art. 261. La aparición de la 
sama en las especies equina, bo
vina y porcina, no requiere la 
aplicación de medidas sanitarias; 
pero, comprobada la enfermedad, 
deberán someterse á tratamiento 
curativo los animales atacados.

Art. 262. bi en una feria ó 
mercado aparecen animales ata
cados de sarna, serán aislados y 
sometidos á tratamiento.

Art. 263, Se declarará extin
guida la epizootia cuando efec
tuadas por el Inspector munici
pal ó provincial dos visitas con 
quiuce días de intervalo, no se 
recouozoa manifestación alguna 
del mal,

Art. 264. Antes de declarar 
la extinción de la enfermedad, 
se procederá á la desinfección de 
los locales y al lavado de los ani
males con uua solución antisár- 
nica.

Art. 265. Los animales ataca
dos de sarna, que se pretenda im
portar por las fronteras terrestres, 
serán rechazados. Los que ven
gan por vía marítima se aislarán 
convenientemente, sometiéndo
los á tratamiento por cuenta de 
los importadores.

Art. 266. No se consentirá 
la importación de pieles frescas 
(verdes), procedentes de anima
les sarnosos, ni su comercio inte
rior, síq desinfectarlas previa
mente.

(Se continuará.)

Num. 1.683.

M ajorga.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir

de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercioio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular las 
reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
presenten.

Mayorga 18 de Junio de 1915. 
—El Alcalde,SilvinodelaGranja.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

CasasoL de Arion

MiSTIUCl I JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núm. 1.681.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION,

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza por proveído 
dictado ea el día de hoy en jui
cio por hurto de herramientas á 
D. Manuel Azcona, ha acordado 
que se cite al denunciado Felipe 
Sánchez, cuyos segundo apellido 
y demás circunstancias y domi
cilio se ignoraa, para que compa
rezca á la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja del Palacio Municipal, el día 
siete de Julio próximo á las doce 
horas, para la celebración del co
rrespondióte juicio, al.que debe
rá asistir bajo los apercibimientos 
de ley, acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intente valerse en el mismo.

Valladolid 17 de Junio de 1915. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.

-------------------«a».-------------------

Noli. 1.682,.

RKQUISITOBIA.

Serrano Arcayo, Julián, hijo 
de Beraardino y de Adelaida, na
tural de Valladolid, Juzgado de 
primera instancia de la misma; 
su profesión empleado en consu
mos, de veintidós años de edad, 
señas personales y particulares se 
ignoran, y procesado por haber 
faltado á concentración al ser lla
mado para su destino á cuerpo,

comparecerá en el plazo de trein. 
tadías, aate el señor Juez ins
tructor Don Joaquín Oirbillo 
Alvarez, primer Teuieate de Ar- 
tillería, con destino en el sexto 
Regimiento montado y residentg 
en esta plaza bajo, apercibimien. 
to, que de no efectuarlo así, será 
declarado rebelde.

Valladolid dieciocho de Junio 
de mil novecientos quince. —•E4 
primer Teniente Juez instructor 
Joaquín Carballo.

Nüm. 1.671.

El Mayor de Intendencia, Jefe 
de Propiedades Jy Derechos 
del Estado usufructuadas por 
el ramo de Guerra en esta 
Región. rí i

Hace saber: Que dispuesto por 
Real orden comunicada de 25 da 
Mayo último, se convoque á con
curso para arrendamiento de lo
cal donde instalar las oficinas da 
la Auditoría de Guerra en esta 
Regiou, se invita á los que deseen 
hacer proposiciones bajo las bases 
siguientes:

1-* El plazo da arriendo del 
local ha de ser por el tiempo que 
convenga á los interósea del Es
tado.

2. “ Dicho local ha de estar si
tuado en esta plaza, reunir con
diciones de capacidad, ventila
ción y luz necesarias y estar do
tada de agua.

3. a El precio no ha de exceder 
de ciento veinticinco peseta» 
mensuales.

4. a Las proposiciones, redac
tadas en papel de 11.a clase y 
acompañadas de la cédula perso
nal correspondiente, se presenta
rán por los dueños ó eucargados 
legalmente, dentro del plazo de 
30 días á contar desde la fechado 
inserción de este anuncio en ®l 
«Boletín oficial» de la provincia 
en esta Jefatura, sita en el Hos
pital militar de esta plaza, en cu
ya oficina estarán de manifiesto 
los pliegos.de con liciones á que 
ha de aj ustarse el oportuno con
venio, y

5. a En las proposiciones ha 
de hacerse constar laconformidad 
con dichas condiciones, así como 
el precio mensual del arriendo 
del referida local.

Valladolid 17 de Junio del915. 
—Julio Ramón.

impronta d®l Hospicio proviacild ,


